
NUM. 171.—SABADO 19 DE JULIO DE 1913

o

PROVINCIA DE GORDOBA Franquee

concertado

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ci6n de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematanfe, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, ,con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8: a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ni CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 . . 825 Trimestre.
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 

• 	

. 22 50

Un ario. 	 . . 33
	

Un año. . 

▪ 	

. 45

Número suelto, iw cintsmos de peseta.

Se publica todos los dtas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLarna dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines ofictales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán .los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 254.)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourriu, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Gobierno la correspondiente autoriza-
ción.

No se solicita imposición de servi-
dumbre forzos a de paso de corriente
eléctrica.

El fluido procederá de la Central téc-
nica que se establecerá en las afueras de
ambas poblaciones.

El motor será para Santaella una lo-
comóvil de 20 caballos, y para Nueva
Carteyã un motor á cresota también de
20 caballos.

La tarifa de precios será la siguiente:
Lámpara de 5 bujías 2'50 pesetas mes.

• de 10 	 350
• de 16 » 	 4'50
» de 25 	 ) 	 750 	 ) 	 • )

Por contador 0'10 pesetas el hecto-
watio-hora.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial, quedando abierta la información
pública que dispone el artículo 13 del
Reglamento de 7 de Octubre de 1904
por el plazo de treinta díaS, durante el
cual podrán hacer los interesados lasie-
clama.ciones que estimen convenientes.

Córdoba 16 de Julio de 1913.
El Gobernador,
Fidel Gurrea.

Circular núm. 2.415

El señor Cónsul de Austria-Hungría,
con residencia en Málaga, me- dice:

•e"A los efectos de una pequeña heren-
cia, las autoridades de Czernowitz '(Aus-
tria) buscan al súbdito austriaco Sokrat
Rühr (llamado también Condoguris) que,
según los antecedentes que Se tienen,
debe hallarse en algún punto de esa
provincia del digno mando de'V'. t., sin
que haya sidó poSible precisar el domi-
cilio exacto ni la ocupaciÓn del intere-

sado. No se me remiten tampoco las se-
ñas personales del individuo en cues-
tión, cuya edad es de veintiseis años. 	 -

Me permito dirigir ä V. E. el presente
para suplicarle se digne, si á bien lo tie-
ne, disponer sean practicadas por los
centros oportunos ä sus órdenes las ave-
riguaciones consiguientes con el fin de
ver si puede encontrarse el paradero en
esa provincia del referido súbdito aus-
triaco, cuya herencia pasará ä ser pro-
piedad del Estado en un plazo determi-
nado, ya corto, si no diesen resultado
las gestiones que se me confían).

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento, y en-
cargo á lös Alcaldes de los pueblos de
la provincia, Guardia civil y demás
agentes de mi autoridad practiquen di-
ligencias para averiguar el paradero del
dicho súbdito atistriáco Sokrat Rühr, á
quien le harán saber, en caso de ser ha-
bido, el objeto por el cual se le busca.

Córdoba 18 de Julio de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

Circular núm. 2404

El Alcalde de Espejo me comudica
que por los guardas del Municipio ha
sido encontrada sin dueño conocido, y
depositada en poder de Francisco Leva
Priego, .una Cabra de un ario prókfma-
mente, rosada oscura, moCha y lucera.

Lo que hago público en este periódi:
co oficial para general conocimiento;
previniendo que' si deniro del plazo de
veinte días no se presenta el dueño ä
recoger expresado semoviente, se ven-
derá en palea subasta en el Ayunta-
miento de Espejo, según dispone el ar7

ticulo 8.° del Reglamento de 24 de Abri
de 1905.

'Córdoba 17 de Julio de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

AYUNTAMIENTOS

. 	. 	 3

ALMODOVAR DEL RÍO
Núm. 2.406

Don Rafael González Castilla, Alcalde consti-
, 	 tucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse
en virtud ä lo acordado por esta Corpo-
ración al cobro del primero y segundo
trimestres del repartimiento de arbitrios
extraordinarios de esta localidad, for-
mado para el alío que cursa, en los días
desde la fecha al 31 del mes actual co-
mo periodo voluntario, se hace público
por medio del presente para general

, conocimiento de los contribuyentes
comprendidos en el mismo, previnién-
doles que una vez pasado dicho plan)
sin habei hecho efectivas'sus cuotas, se
procederá ä su cobro por la via de apre-
mio; cuya cobranza está á cargo de don
José Campanero Camactio, en los día:s
expresados, de ocho de sn mañana de
cada uno ä tres de la tarele en los días

en la oficina sita en calle llos-
pital, número 2.

Almodóvar del' Río 16 de Julio de
1913.—Rafael González.

CA RCABUEY
Núm. 2.407

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el inciso 6.° del arti-
culo 72 de la vigente ley Municipal, ha

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias 6 Infantes, continúan sin no-
vedad en su importante salud.

De igual beneficio distrutan las demás
personas de la Augusta Real familia.

(«Gaceta, 18 Julio I 9i3).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras públicas
Electricidad

Núm. 2.405

Don Fidel Gurrea Olmos, Gobernador civil de

esta provincia.

Hago saber: que por don Pedro Panel

Y Porcel se ha solicitado de este Gobier-
no autorización para establecer una Cen-
tral eléctrica para dotar de alumbrado y
fuerza motriz ä los pueblos de Santaella
Y Nueva Carteya, según se expresa en la
Siguiente

Nota-anunolo

Don Pedro Panel y Porcels, vecino de
Montilla, se propone establecer una Cen-
tral de producción de energía eléctrica

red de distribución de la misma en da-
da uno de los pueblo de Santaella y Nue-
va Carteya, para alumbrado y fuerza mo-
tri z de dichos pueblos, acompañando el
oportuno proyecto y solicitando de este
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA9

acordado la creación de feria Real en
esta población, fijando para ello los días
15, 16 y 17 del próximo Agosto, y se-
ñalando para los ganados el sitio cono-
cido por el (Parador, (Cruz Blanca . y
Hoya.

Al hacerlo se ha inspeado en los de-
seos de los 'propietari6A, labradores y
ganaderos, quienes pondrán cuanto esté
de su parte para la mayor comodidad de
los ganados que para su venta presen-
ten.

Lo que se anuncia para conocimiento
general.

Carcabuey 15 de Julio de 1913.—R.
Beni f ez.

Núm. 2.411
-,--:.: :,J ¡U -

l lago saber: . que desconociendo si los
hacendados forasteros en este término,
que á continuación se detallan, que á
fincas de su propiedad se ka: impuesto
servidumbre de paso de corriente eléc-
trica para suministrar fluido ä este pue-

- blo, tienen apoderado ó representante
legal en el Mismo, se les requiere por
medio del presente al efecto 'de que se
dignen manifestarlo en el plazo de diez.,.
días, para notificarles el importe que á
cada cual se ha Ajado por indemniza-.... , . 	 .
Ción, advirtiéndoles que _de no designar-
los en el expresade plazo; se tendrá por
válida toda notificación que en tal sen -
fide se haga al Síndico clel. Ayuntamien-
tez, conforme á. le preceptuado en el ar-
tículo 39 del Reglamento de 13 de Junio
de 1879.

Propietarios que se citan é indemnización

1 Don SantiagoSerrano, 29'46 pese-
tas.

26 Don Juan Marín Roldán, 1257
pesetas.

27 Don Rafael Montes Moyano, pe-
setas 13'09.

28 Don Pedro Candil Palomeque, 9
pesetas.

29 Don Valentino Castro Ruiz, pese-
tas 1135.

2 D011 Francisco Camacho, 1'79 pe-
setas.
,A Don Manuel Trillo Ayala, 57'53

P(111'1,8) 	 -, I 	 (•, 't

Le se anuncia para conocimiento
de los misnioé.

' 1 1 	 1s 	 ,!1 .1. 
Carcäbuey 16 de Julio de 1913.—R.

Benítez.
"IliOlITÖR0

NÚM. 2.�0S

,. I pipmplimiente,,del aeulo: 7.° del
Hea. leèreto de 23 de Febrero.de 1893,

_I

ti 2-:.
que a :de manifiesto en esta Secretaría

munISIPI.Por , térmillo cip ()ello días, el
paugól:industrial qu' ó ,iie, , 45 servir de
brsec .--g li fer494n 4 la matrícula, para
el,,p7eiltne!I 	 d'e 1 ,914, donde los . inte-
resados pueden examjnarlo y presentar

ti:* 	 n 	 ?n. , 	 , ...., 	 a:.1.-ai 	 . 	 ,

por escrito - las reclamaciones ,ú observa-,-.:d..eut : 	. .
ciones re ponsideren oportunas.

Monietii 16 de inflo de 1913.—Mar-
tin Molina.

E,SPIEL

Núm. 2..410

Don Ezequiel Jiménez Mayaprimer Teniente

Alcalde en funciones de Alcalde por indis-

posición del propietario.

Fiag' ó saber: que hallándose vacante
1 e plaza de Inspector Veterinarip,nwi
ciPal de esta villa, detada, con el, sueldo
de quinientas pesetas:annales, se anun-
cia concurso para proveerla por el tér-
mino de treinta días, á contar desde el

en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,:äAin
de que los que se consideren con condi-
ciones legales para ello puedan solici-
tarlo dentro del plazo expresado.

Espiel 15 de Julio ,de 1913.—Ezequiel
Jiménez. 

ZUHEROS
Núm. 2.409

Don Antonio Fernández Arroyo, Recaudador

drl Impuesto de consumos de esta villa.

Hago saber: que la cobranza volunta-
ria correspondiente al tercer trimestre
del ario actual, tendrá lugar en esta lo-
calidad durante los días 1 al 3 inclu-
ives del próximo mes de Agosto cotno

7.71origier periodo, ' y desde el siguiente al
día 10 del mimo como segundo, y horas
hábiles en ambos de diez de la mañana
ä las diecisseis de la tarde.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente para la general inteligencia, y en
cumplimiento de lo dispuesto en lä
gente Instrucción de recaudadores de 26
de Abril de 1900.

Zuheros á 16 de Julio de 1913.—El
Recaudador, Antonio Fernández.

CARCABUEY
Núm. 1.789

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el año de 1912.

(Continuación)

Mes de Febrero

Sesión extraordinaria del día 18

Presidencia del primer Teniente Al-
calde don Antonio Nocete.

Se celebró el sorteo de los mozos del
-actual reemplazo en un solo acto y sin
protesta ni reclamación.

Sesión ordinaria del día 22

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta do la anterior y cum-

plir las disposiciones insertas en los Bo-
letines oficiales recibidos la última se-
mana.

Mes de Marzo

Sesión extraordinaria del día 3
Presidencia del primer Teniente Al-

calde don Antonio Nocete López.
•. Tuvo lugar la clasificación y declara-:
ción de soldados sin reclamación, seña-
lándose el 17 deleismo mes para la cla-
sificación -de los que quedaron pendien-
tes.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana y la distribución de fon-
dos Para el mes.

Dada cuenta de la defunción del al-
guacil portero Lorenzo Churnillas Trillo,
y atendiendo á sus buenos servicios y á
la triste situación de sus hijos, se acor-
dó costear su entierro de los fondos mu-
nicipales, nombrar para sustituirle á Ar-
turo Ortiz Pareja y levantar la sesión
en señal de duelo.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez Ramírez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en,

los Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Se eligió al Concejal don Pedro Gar-
cía Gómez, como Vocal de la Junta local
de Instrucción pública, para sustituir á
don Rafael Montes eje habla cesado.

Sesión extraordinaria del día 17
Presidencia del primer Teniente Al-

, calde„don Antonio l'sleceto, .
Tuvo lugar la declaración deseldäcles

qiie quedaron pendientea en la Sesión

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

1 -Boletines oficiales recibidos en la
última semana.

Cemisioriar á den Angel Sicilia Se-
cretario del Ayuntamiento, para que el
15 del siguiente Abril compareciera an-
te la Comisión mixta para identificar la
persona de los mozos, padres y herma-
nos que habrán de reconocerse, facili-
tándole lo necesario para socorrer ä
aquellos y 75 pesetas como in demniza-
ción por gastos de viaje.

Que pasen ä informe de la comisión
de Hacienda las cuentas municipales de
1911.

Mes de . Abril
Sesión ordinaria del día 4

PreSidencia del séfior Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos la últi-
ma semana.

La distribución de feudos para el mes.
Aprobar la cuenta del material de ofi-

cina invertido en la Secretaria durante
el primer trimestre, y que se libre su
importe de' 255 pesetas.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas Qn

los Boletines oficiales recibidos la últi-
ma semana.

Aprobar cuenta de las cédulas de no-
tificación y recibos talonarios para la co-
branza de los repartimientos vecinales
de . constimos y arbitrios extraordinarios,
y que , se libre su importó de 96 pesetas.

Aprobar , cuenta de la . cera y palmas
fa-dilitadas para' Semana Santa, y que se
libre su impOrte de 15780 pesetas.

Que por -el señor Alcalde se ordene
al agente :representante en Córdoba don
Manuel Jiménez, obtenga una copia del
apéndice al Registro fiscal últimamente
aprobado, presentando cuenta para su
aprobación y pago.

Aprobar otra presentada per el far-
macéutico don vEstéban Galisteo Pérez,
de las medicinas suministradas á veci-
nos pobres durante el primer trimestre
de dicho ario, importante. 194'82 pe-
setas.

Aprobar otra presentada por el mis-
mo, de las medicinas suministradas ä

individuos del puesto de la Guardia ci-
vil durante dicho trimestre, y que se li-
bre su importe de,259 pesetas.. 	-

.Sesión ordinaria del día 18
,P(resideneia del primer Teniente Al-

caide den--Antonio Nocete.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Fijar definitivamente las cuentas mu-

nieipales.de 1914‘acordande se pnsie
-ran, al público per; ,quiffice días, pasan,

delas idespuéaá la Junta municipal á los
efectosd egales.

Sesién .ordinaria :del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acerd&
Aprobar el acta de la anterior.
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Presidencia del señor Alcalde den Ra-
fael Benítez.

Se acordó;
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos en la
última s,emana.

Comisionar á den, Jose..I.Ánares para
recoger de la Sección provincial de Es-
tadística el peón. del Censo de Pobla-
ción, librándole 50 pesetas para gastos
de viaje.
_Nombrar talladerlpesader al, sargento

delEjército, en situación de reserya ac-
tiva, don Juan Benítez Ortiz, gratificán-
dole G94 10 Pesetas . .

Auterizar al señor Alcalde para, que
designe los mozos que. han_de deelarar
en las informaciones de pobreza de mo-
zos que soliciten ser exceptuados.

Autorizar al señor Alcalde para que
adquiera las palmas y cirios necesarios
para el Domingo de Ramos y Jueves y
Viernes Lanto.

Pósito

Aprobar el acta de la anterior. .
: Conceder en:principio á doña. Micae-

la garrille. 1.000 pesetas; á.doña y icen-
ta paballero 900; don- Ja.quin Carrillo
509i,Aidon,Alfonso Torres 4000; ,A ds,gn
Alee,i4e s 500; ä 4991 A4t9n:i°
RafeI geYe ,Pr090r y9fl l'Aula
ye 	 eneo,InioliPrfie Por , 94/1--
gaen persenal . con, sodore
y 1. 9s 4p;SiiMiltypS por . garantía hipoteea,-,
ha, y t2dps . por un año y con el intéres
del 4 Por 100.

-
del día 3. '

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
aprobar ql acta do la anterior,
Cumplir las disposiciones insertas en

lote Boletines oficiales recibidos en la
-última semana.

_Aprobar la cuenta del entierro de Lo -
rezo Chumillas Trillo, y librar
previstos su impqrte. tle 120'75 pesetas.

Abonar á Antonio Rafael Expósito 25
pesetas del capítulo de imprevistos por
gastos de traslado al Hospital civil de
Priego el cádaver del interfecto Joaquín
Roldán Sánebez,

Abonar 26 pesetas. á : Juan Bautista
Saelp,4 ,por el traslado de u,n guardia,
su familia y equipaje ä la villa de Rute.

•Sesión- 	 del día 24
.Presidencia del primer Teniente Al-

calde don Antonio.Nocete.
Se acordó aprobar siete expedientes

de prófugos, 	 .
.Sesión: ordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.
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Pósito

Aprobar el..acta de la anteritir:
Cancelar la hippteca que don Cristó

-aal	 Sicilia constituyó _sobre 5
.3fleijai y 8' célernineS de . Olivir 'y viña
)aCubillas, .de este r térinitio; Para' g,ä,-;
latir en préstamo dé : 750, pesetas r20
¡llegas de trigo que recibiera por
ación de 2 de, Junio de„1,883, por ha-
el° satisfecho con los beneficios de. la

rcgla 2. a del articulo 6.° de la ley.
Cancelar otra de den Cristóbal Ortiz

de Galisteo , Muriel; constituida para da-
ruitir el préstamo de 750,pesetas;que.el
N'e le hizo per obligapión. hip. oteca-
na .pí 26 de Marzo de 1891, y que , je
silisfeche con los beneficios de la regia

de la ley.
Que el señor Alcalde requiera á den
lionio y doña Pala Reyes para que en
ho días presentaran inscritas las obli-

rciones hipotecarias constituidas para
,7antir las 4.000 pesetas que tienen
medidas y que se les libre.
Que se anuncie por ocho días, para
misión de solicitudes de peticiona-
)s, el repartimiento de 1:500 pesetas
ida existencia, incoando el oportuno
upediente.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde don Ra-
al Benítez.
Se acordó:
Extender relación de los 847 niños en

lidancia que aparecen eliminados en el'
epartimiento vecinal de conSumos, re-,
niliéndola al señor Administrador de
'hienda, para que, bien por su acuer-
4 6elevándola al señor Delegado, se-
pa habla propuesto el señor Intervén-.

se acordara ratificar el del señor
Ilministrador aprobando el reparti-
tiento vecinal de consumos.

Mes de Mayo

8esión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don Ra-
Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en
q?oletines oficiales recibidos la últi-
Isemana.
La distribución de fondos para el mes.
Que por el. señor Alcalde se invite
liante edictos ä los mozos que en el i

&limo alistamiento hayan de justificar
ausencia en ignorado paradero, por
dp diez arios, de padres ó herma-
, para que soliciten la-instrucción de

' oportunos expedientes.
Sesión ordinaria del dia.1

Presidencia del señor Alcalde don Ba-
ll Benítez.
se acordó:
4robar el acta de la anterior.), cum-
Lt las disposicipnes insertas e.,n los 13o-.
nes oficiales reeibidOS l 	 ltima se

Pósito
l'acordó aprobar el acta de la ante-

Cumplimentar las disposiciones inser-
as en los Boletines oficiales de la últi-
tia semana.
comisionar ä don Angel Sicilia para

asentar ante la Comisión mixta los

COSOS que dejaron de hacerlo el dia 15,
ibrándole 50 Pesetas para gastos de

iajo.
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rior, y abrir un nuevo periodo de ocho
días Para la presentación de peticiónes
ä lag 1.500 pesetas acordadas repartir,
por no haber habido peticionarios en el
plazo igual que antes se había concedi-
do, y que se comunique al Jefe de la
Sección provincial.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
1 	 Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Cumplimentar las disposieiones inser-

tas en los Boletines oficia 'es recibidos
la última semana.
.due falleeido el módico ti:-

hilar don Juan Serrano López, se divi-
dia šu distrae comunicando á cada
urió de loé. otros'dós titulares la Parte
qiie- 'e les CorreSpondiera para su
asistencia á los enharines pobres, perd-
hiendo de Paii 'mitak, hasta cine Se resol-
viera, las' 991 'pesetaS de aquél, y opi-
nando .;qüe por la emigración de Más de
cien pobres no correspondían á este
pueblo más de dos titulares ä 1.500 pe-
setas,. que se forme ia lista de familias

con derecho' ä la beneficencia; y
se diera cuenta para su resolución.

Librar 16 pesetas de imprevistas al
infrascripto Secretario, valor de 'un libro
para la sección de Nacimientos y otro
para la de Defunciones del Registro ci-
vil, entregándolos al señor Juez munici-
pal que los tiene reclamados.

Junta municipal
_

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Nombrar tres vocales Asociados de

Junta municipal para el examen de las
cuentas municipales de 1911, que habían
sido fijadas por el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta d e . la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos la últi-
ma semana.

Camisionar ä don Teodoro Martín pa-
ra presentar ante el Tribunal Médico mi-
litar de la Región al mozo núm. 25 An-.
tonio,Galisteo Luna, el día 28 del mis
mo-mes, librándole 50 pesetas para gas-
tos de viaje.

. Conceder un socorro de 25 pesetas ä
l:a vecina pobre Patrocinio Ortiz Sán-C,
che; para trasladarse al Asilo provin-
cial.,

Aprobar la lista de vecinos pobres,
eonfeceionada por la comisión de Bene-
ficencia, : y que se exponga -al ; público
por termino de ocho días para oir re-
clamaciones.

Pósito

Se aprobó el acta de la anterior y se
a-Cardó:
y Ceder en principio ä don José Za-
fra Ramírez 1.000 pesetas, y ä José Ma-
ria Martos Caracuel 500, ambas con
obligación personal y con fiaduría per-
sonal solidaria de don Antonio Zafra Ji-
ménez, por un año y con interés de
4 por 100, que se entregarán tan pronto
seapruebe por la Superioridad el res-
pectivo expediente.

!unta municipal

Sesión extraordinaria del día 30

Presidencia del Vocal asociado don
Felipe Sánchez Navas.

Se acordó:
Aprobar, fijando como definitivo, el

dietämen emitido por la comisión nona-
brada en la Sgsión anterior, aProbariao
las cuentas municipales de 1911, y que
por señor Alcalde seOleMii al ilustrísi-
sima señor Gobernador para su definiti-
va aprobación.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

, fael Benites.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y

plir las disposiciones insertáS en los Bo-
letines oficiales de la última semana.

Junta municipal

Sesión extraordinaria deldia 31
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benitez.
No habiéndose presentado reclama-

ción alguna contra el repartimiento ve-
cinal de consumos -nuevamente forma-
do, se acordó aprobarlo y remitirlo ä la
aprobación de, la respectiva autoridad
provincial.

Mes de Juniq
Sesión supletoria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplimentar las disposiciones inser-

tas en los Boletines oficiales de la últi-
ma semana.

La distribución de fondos para el mes.
Aprobar la lista de familias pobres con

derecho á la beneficencia municipal y-
la supresión de una plaza de medico ti-
tular por haber resultado aquella con
124 familias menos que en la de 1910, y
que se de cuenta ä la Juta municipal pa-
ra su resolución.

Declarar vecino ä Patricio Sillero Mon-
tes, por llevar más de seis -meses de- resi:-
delicia en el término, comunicándole
señor Alcalde de Priego para que sea
baja en aquella vecindad..

Junta municipal

SeSitin extraordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
La supresión de una plaza de médico

titular, recreciendo el sueldo de los
otros dos á 1.500 pesetas cada uno, por
tiempo ilimitado y con las condiciones
que en dicho acuerdo se mencieen, co-
municándolo con certificados del acuer-
do al señor Gobernador civil de la pro-
vincia, ä la Junta de Gobierno y patrona-
to y ä los médicos titulares, requiriendo
ä estos para que -ante los señores Alcal-
de y Regidor Síndico formalicen el opor-
tuno contrato.

Sesión ordinaria del dia 13

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales de la última se-
mana.

Informar favorablemente el recurso
interpuesto ante el Excmo. Sr. Ministro

de la Gobernauión por Juan Calix Tri-
llo, contra el acuerde 46 la 'Cóinieión

qué'ué 1e declaró titil'para el trabajo.
Aprobar la -división del térinino en

das diStritós para él sertieiö benéfico
sanitario, haciendo la desigriaeión me-
diante sorteo, y que se comunique ä ca-
da médico titular el distrae -que le ha
correspondido, con „copia de la -lista de
los pobres de su' distrito..

.Autorizar al- infrascripto Secretario
para que adquiera la vacuna. -necesaria
para vacunar y revaeunar á los vecinos
pobres.

Autorizar al señor. Alcalde para que
disponga-la di:infección , de :uniformes de
verano yara el> alguacil portero y sere-
nos ‘inunicipales ., y adquiera las bolillas
de estrignina necesarias para los, perros -
que, déainiés de anunciarlo, se encuen-
tren sin bozal.

(Continuará.)

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 2.390

Don Mariano González de Andia y Llanos,

Juez de primera instancia de esta capital.

,Par el presente hago saber: que en
diligencias de apremio que se .siguen en
este Juzgado y Secretaria del que re-
frenda, a. instancia del _Procurador don.
Francisco de la Cruz Córdoba, para ha-
cer efectivos sus derechos y suplemen-
tos; en, autos ejecutivos 4 instancia de
doña AtAn.asia María García Castillo y
otra, contra don José. Casanova, sobre
cobro de pesetas,- he acordado se : saque
á la venta en pública subasta, que de-
berá tener lugar en este Juzgado i :calle
Góngorá., sin número, el dia catorce de
Agosto próximo, ä las dies, la finca si-
guiente:

Upa casa sita en esta ciudad de Cór-
doba, , en. la . calleja segunda Barrera de
las dos que existen en la calle del Huer-
to de San Pablo,' laietiarSti halla marca-
da con el número diecinueve, y linda
par su desecha conlanúinero diecisiete
de la misma calleja, de 'la propiedad de
Francisca -Gil Cantarero;`Por la izqUier-
da con la ntliiiere' veintiuno también de
citada ca1leja4 de don Antóriii3 	 Lara,
y par la espalda eón 	 Veiriti-
n imite • de la ,ealleji 'prinieraláirrera,
la testamentaria de dolí han Eseóbar y
AlarcÓn; l y se eneuentra i lerniada sobre
dascienta&tres taras superficiales, eqúi-
valentes a...ciento ctiaienta y un metros
y ochenta y . cinco decímetros cuadra-
dos,,epreciada par s el perito don Rafael
Jurado en cuatro mil'pesetas.

-La 'indicada subasta tendrá lligar bajo
las Condiciones siguientes:

-Laa , licitálares habrán de con-
signar . Préviamente en este Juzgada 6 en
la Caja de depÓsitas, , 'una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del .
apreeio.

No se admitirán poattiras quend'
cubran las dos terceras partes de dicho
aprecio; y

3t a. Los Midas, dé propiedad de la
mencionada finca,'''dönsistentés . en los
certificados expedidos par el Registro
de la Propiedail,-se encuentran . dé Ma-
nifiesto en la , Secretaria del qu refren-
da, donde podrán ser examinados du-
rante las horas de despacho, por los que

mu-
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Isente, que se insertará. en el Bor,ErrN
OFICIAL de esta proYinCia, á Antonio Ma- i
quelo Garcia, vecino de-esta, capital, y )
cuyo actual paradero se ignora, á fin de i

t
que comparezca ante este . Juzgado, si-
tuado en la calle GÚngora, eiri - hinhero, 1
dentro del término de diez días, con el 1

fin de recibirle declaración en expresa- i
do sumario; bajo apercibimiento de que 1

si no lo verifica le parará el perjuicio ä 1

que haya lugar.
Córdoba diecisiete de Julio de mil no-

vecientos trece.-E1 Secretario, Por mi
compañero señor Pointer°, Teodomiro .

intenten interesarse en la subasta, de-
biendo el rematante conformarse con
ellos, sin poder exigir otros.

Dado en Córdoba ä quince de Julio de
mil novecientos trece.-Mariano G. de

Andia.-E1 Secretario, Licenciado J. An-
tonio Montero.

Núm. 2 418

Cédula de citación

Señas de las caballerías
Un mulo de cuatro años, negro, alza-

da 1'46 milímetros, on la nalga derecha
una P., y en la izquierda el de «El Fé-
nix Agrícola>.

Otro mulo de nueve años, tordillo, alza-
da 1'48 milímetros, lucero, con el mismo
hierro que el anterior, blancos en el
dorso, lucero blanco • en la parte inter-

y de ser habidas sean puestas ä mi dis-
posición, con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su le-
gitima adquisición; pues así está acor-
ado en sumario que instruyo por tal
motivo., en el que también se interesa la
captura de los gitanos.

Dada en Pozoblanco ä catorce de Ju-
lio de mil novecientos trece. -Santiago
Aparicio.-E1 Secretario judicial, Julio
Pellitero.

Administración de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser _declarados
rebeldes y de incurrir en ,las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä conti-
nuación se expresan, en el plazo que
e les fija, ä contar desde el día de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial y ante el Juez ó Tribunal
que se señala, se les cita, llama y em-
plaza, encargándose á todas las Auto-
ridades y agentes de la Policía judi-
cial, procedan ä la busca, captura y
conducción de aquéllos, poniéndolos
á disposición de dicho Juez 6 Tribu-
nal, con arreglo ä los artículos 512 y
838 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, 664 del Código de Justicia Mi-

litar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

Núm. 2.399

REYES CONDE Antonio, natural de
Villanueva de la Serena, vecino de Ma-
drid, de veinticuatro años, soltero, car.

pintero, hijo de Pedro y Dolores; domi.
cilado últimamente en Madrid; procesa-
do por estafa; comparecerá, en término
de diez días, ante er Juzgado de instruc-
ción de Hinojosa del Duque.

Núm. 2.421

FLORES SORIA Luis, de catorce
anos; domiciliado últimamente en C6r-

doba, Imágenes quince,- procesado por
estafa, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción

de Lora del Rio.
Núm. 2.398

Desconocido • apodado Rata, 6 m

bien Trigo, de cuarenta años, moreno
pequeño de cuerpo, cuyo domicilio
paradero se ignora; comparecerá, en tér-

mino  de diez días, ante el Juzgado de,
,

instrucción de Cabra, para responde' 1
los cargos que le resultan en el sumario

' que se instruye por robo de dinero y

i

efectos á don Miguel Pérez Chaeón, n-

i cino de Sevilla.

Fernández.
MONTORO
Núm. 2.396

Don Eduardo Fernández Gómez, luez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido. z

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL !•

de esta provincia, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como I

militares .y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, se proceda á t
la busea de las caballerías que al final í
se reseñarán, que la noche del seis al
siete del actual desaparecieron de la
finca nombrada «Llanos de Pesquera>,
término de Adamuz, donde se encontra-
ban pastando, las cuales son de la pro-
piedad de don Juan Felipe Pérez, veci-
no de Villafranca, procediendo también
ä la busca y captura de los sujetos que
las hayan sustraido, y caso de ser habidos
los pondrán á disposición de este Juz-
do, estos en la cárcel de este partido, y
aquellas con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no -acreditan su
legítima adquisición, pues así lo tengo
acordado en la causa que por tal moti-
vo se sigue en este dicho Juzgado y Se-
cretaría del que refrenda,.

Dado en Montoro ä catorce de Julio
de mil novecientos trece.-Eduardo Fer-
nández.-El Secretario, Juan Fernán-
dez.

El señor Juez de instrucción de esta na de la mano izquierda.

capital, en providencia de esta fecha, ha 	 POZOBLANCO

acordado se citen ä Agustín Brito y Ju- 	 Núm. 2.393

liän Santos, cuyo domicilio y actual pa- ! Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

radero se ignoran, para que ä la mayor 	 trucción de este partido.

brevedad comparezcan ante este Juzga- ' Por la presente ruego á todas las auto-

do ä prestar declaración en sumario que ridades y encargo ä los agentes de la

se instruye por muerte de Nicolás Brito policía judicial practiquen diligencias en
Robledo; bajo apercibimiento de que si la busca de una jumenta de siete arios,
no comparecen les parará el perjuicio á: pelo rucio, alzada regular, con una cica-

que haya lugar. 	 triz en el hocico, herrada con una cruz
Y para que les sirva de citación en en la nalga izquierda, con rastra pollino

forma y para su inserción en el BOLETIN de tres meses, pelo rucio oscuro y luce-

OFICIAL de esta provincia, pongo la pre- ro; y otra jumenta pelo blanco claro, de

sente en Córdoba ä dieciseis de Julio de ocho arios, sin señas particulares alga-

mil novecientos trece.-E1 Secretario, nas, sustraidas al vecino de Torrecampo

Licenciado Pedro Fernández Pintado. 	 Pedro Luque Fernández de la haza co-

Núm. 2.419 nocida por la Desesperada, término de

Cédula de citación 	 dicho pueblo la madrugada del diez del

El señor Juez de instrucción de esta
actual, las cuales conducían unos gita

capital, en providencia d hoy dictada 	

-
nos, uno alto, moreno, con blusa clara

e alpargatas y una manta de lana con
en sumario que se sigue por estafa á ia -y

listas azules, y el otro más bajo, con
Compañía de Ferrhcarriles Andaluces,
ha mandado se cite por medio do la pre-

blusa azul y lleva una manta vieja clara,

y

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

AÑO DE 1913.
	 Núm. 2345

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:
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INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas.

Pesetas.

En menos,

Pesetas.

13.794 35
19.421 	 14

. 68.305 17
15 61

2.891 21

4.000

10.903 14
19.421 14
64.305 17

15 61

5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	 7.408 24 514 28

e
6.993 96

7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

38.195

57.964 67
3.377 41

17.287 92
34.817 59
40.576 75

PR
10 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS. 	 177.033 36205.104 18 	 28.070 82

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	

27.461 82 	 8.235 93
3.096 25 	 1.171 74

12.455 17 	 2.163 55
2.960 	 242 49
2.750 	 104
5.000 	 250
7.408 24 	 609 16

»

19.225 8
1.9245

10.291 6
2.717 Zi

2.646
4.750
6.799 C

9

1
2
1

8

El

muni
El

8 Montes 	
9 Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas. 	

12.000
127.972 70 	 9.130 59

4.000 	 2.381 70
3.373 47

>
»

3.373 47

11.8.842 1
12.000

.618 o

ear

TOTAL DE PAGOS 	 205.104 18 	 27.662 63 3,373 47 180.815 c 2. sd)idenve

lar

. ir. axeaniuti eoidal rngseaeaacsrl(

EXISTENCIA EN CAJA. 	 408 19

e n a

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 28.070 82

dny ee

de

ide:Hinojosa del Duque ä 1. 0 de Julio de 1913.--E1 Contador, José Rodríguez Navajas.-V.° B.°: El Alcalde, Murillo.

Imp. «La Opinión', Bratilio Laportilla, 6 misar
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